
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 425/2.008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1175/2008 de Secretaría General, re111itido por el Alcalde Mnnicipat por el que pone 
en cmzsidemción del Conce¡o Municipal el Contrato de referwcia (CONTRATO SEPES 128/2008) 

correspo11diente al: Licitación Pública Nacional N° 30/2008 de la Secretaría de Parques, jrmfi11es y 
Olm1s pnm Equipa111iento Social - SEI\ VICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES EN LOS 
PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS OEPORTTVOS 
Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA, correspondientes al 
DISTRITO M UNICIPAL N° 08, nd¡udicado a la Empresa TROPIFLOR A.C.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los procesos de coutmtnciones administratims del sector ptíblico, se encuen tmn inmersos 
eH esta actividad los Gobiemos Municipales, en l!l m.arco de los sistemas de Administración y de 
Control a que se refiere 1'1 articulo 3 de la Ley N" 1 J 78 (SAFCO), en este contexto la referida Ley en 
su articulo 10 establece los preceptos y condiciones requeridos pnm realizar los procesos de 
contratación entre los que se tienen la disponibilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
calidad, oportunidad, considerrmrlo la programación de operaciones y otros. 

Que, por numdato d.e la Ley SAFCO, actllalmente se tiene11 establecidas las Nor111ns Básicas del 
Siste111a de Administración de Bienes y Seruicios, aprobadas 111edinnte Decreto Supre111o N° 29190 

de 11 de julio de 2007, cuya normntü'a entre sus disposiciones legales establt:ce diferentes 
111odalidades de contracción a aplicar como ta111bién su Reglmne11to del Subsiste111a de Biwes y 
Ser7'icios aprobados 111edimzte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contratación aprobados 111ediante Resolución Ministerial 665 de 37 de 
Diciembre de 2007, cuyas resolucioJLes fueron emitidas por el C)rgano Rector del SABS, el 
Ministerio de Hacienda. 

Que, en el rinzllito Municipal, el presente proceso de contratación estrí co111prendido de11tro de las 
competeucias municipales estnblecidt1S en el Articulo 8 de la Ley N' 2028 de Municipalidades y en 
cuanto n los niz,eles de aprobació11 y fimm del contrato ad1Jii11istmtivo que 110s ocupa, se encuentra 
establecido e11 los ArtícuLos 12 ll11111eralll y Articulo 44 numera/33 de In Ley d.c Municipalidades. 

Que, mediante solicitud SEPES. C.f. N° 406/2008 de 25 de IWl'iembre de 2008, La Secretaria de 
Parques, jardines y Obras de lnfmestmctura Social, entre otros aspectos solicita el inicio de proceso 
de contrntacióJL de seruicios de li111pieza de áreas l'erdes con cnrricter pnm los Distritos Municipales 
1,2,3,4,5,6J,8,9,10)1,12, y 13 de nuestm ciudad con cnrgo al presupuesto de la gestió11 2009, 

según el pliego de especificnciones, tér111inos de referwcia y el plrm de li111pieza de áreas verdes 
adjullto, seria/mulo la fuente de financia111ie11to 41113, Recursos de Coparticipación Popular TCN., 
en la Partida Presupuestaria 24300 por el monto total de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 

/Jleses. 

Que, segur Resolución Ejecutiva N° 178/2008, de 26 de Septie111bre de 2008, autoriza el inicio del 
proceso de co11tmcción del "Servicio de Li111piezn de Áreas Verdes de la Ciudad" e i11struye a la 
SEPES, i11corpomr e11 el presupuesto de la gestió11 2009, en la Categoría Programática 54.0071.00, 

Partida 24300, Unidad Ejecutora 61, Fuente 41113 Recursos de Coparticipación Popular, el 
importe referencial de Bs.15.000.00 pam contar co11 el financiamiento asegurado pnm la ejecución 
de nte11cionarlo seruicÜ\ en la gestión 2009. 

Que, siguiendo con la uerificación de los documentos de co¡lfratación, entre otros se tiene el 
formulario de inscripción al PAC, el Documento Base de Coutmtación, Resolución del R PC que 
autoriza la publimción en el STCOES, Acta d.e Reunión de Aclaración, Resolución tfe Aprobación 
del Pliego de Condiciones y su publicación, Designación de los miembros df.' la Comisión de 
Calificación, se cursan las invitaciones a las empresas, se recepcionan lns propuestas y los 
documentas de los proponentes. 
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Que, conforme nl proceso es!nblecido en las Norrru1s Básicns del Sistema de Administración de 
Bienes y SerZJicios aprobadas median te Decreto Supremo N° 291 90 y su reglamentación, se efectúa 
la apertura de las propuestas presentadas y haberse realizado el a111Ílisis y evaluació11 de las mismas, 
habiéndose emitido infomlt� de Calificación y RecollleHdacióll, el 111isn1o que fue nprobtuiol sobre el 
cual el RPC se pronunció medümte la Resolucióll de Adjudicación SEPES N" 133/2008 la 
contratacióu a las mencionadas empresas en las personas de sus representantes legales. 

Que/ entre las estipulaciones de/modelo de los ccmtmtos se tiene que el objeto de estos/ básicamente 
consiste en que EL PROVEDOR.. se compro111ete a ejecutar el Servicio de Limpieza de Áreas Verdes 
en los Parques/ Plazas/ Avenidüs, Rotondas, Camellones/ Cm11pos Deportiz;os y Otros/ siendo el 
plazo a pnrlir d1:.' la orde11 de proceder hasta el31 de diciembre de 2009, 

Que/ segtí 1l la doclll//eHtación ndjwrtrz el 11/e//cionado proceso de Co11tratnción para el mencicmado 
se Iza sido realizado en sujeción a lo establecido en el Decreto Supremo N" 29J 90 sobre las Normas 
Brísicas del Siste111a de Admillistmción de Bie11.es y Servicios y su respectím reglm11entación. 

POR TANTO: 

El Co11cejo M1micípal de Sa11ta Cruz de la Sierra, de confonnidnd a lo normado eH In Co11stitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nornms co11exas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Prhnero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 128 de la Secretaría de Parques/ ]ardilles y 
Obras para Equipamiwto Social, referwte al SERVICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
EN LOS P ARQUES, PLAZAS/ A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES/ CAMPOS 
DEPORTJVOS Y OTROS/ EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA/ 
correspo11diente al Distrito Municipal N° 08, por un 111011to de Bs97 7.573,13.- (NO VECTENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL QUINlENTOS SETENTA Y TRES, 13/100 BOLIVIANOS) a ser 
pagndo en fimnn meJisual en cuotas de Bs81.464,42.- (OC HENTA Y UN MIL 
CUAJ'ROCJENTOS SESENTA 1' CUATRO MIL, 42/100 BOLIVIANOS) a ser suscrito entre el 
Ing. Percy Fenuindez Aíl.ez, Alcrzlde Municipal de Sa11ta Cmz de la Sierra y el Sr. Mnrtín J�rzfiu.�l 
CovarrulJÍt1S Borrón con C.T. N° 3585253 Cbba. Representante legal y propietario de ln Empresa 
TROPIFLOR AG, como PROVEEDOR. 

Artículo Segundo.- En culllplilllíento a lo establecido Cll el nrtículo 27 inciso d) de la Ley 1178 de 
Administración y Control Gubenzmnentales, a los fines del control extenw posterior/ 1/JUI copia del 
contmto y la docl/IIICiltación sustentatoria correspolldiente1 debe ser re111itida a la Contraloría 
General de la República en el plazo de cinco días de su peJjeccionaniÍeHto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz¡o Mullicipal, queda cllmrgado de la ejecucióll y cumplimiellto de la 
presente Resolución Municipal. 

I�EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic���tf}fe · Ul Fenuindez 
CONCEJALA SEC TARJA 

Sr. Hugo Enr/1 Ji.rano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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